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Respetable D¡rector:

De conform¡dad con el Acuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de

Calam¡dad Públ¡ca en todo elterr¡torio nacional como consecuenc¡a del pronunc¡amiento

de la Organ¡zac¡ón Mund¡al de la Salud de Ia epidemia de coronavirus COVID-1g como

emergencia de salud pública de importancia internacional y del PIan parc la Prevenc¡ón,

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del
Ministe.io de Salud Pública y Asistencia Sociai.

Establec¡endo el plazo por 30 días a part¡r del 5 de mazo del año 2020, el cual tue
raüf¡c€do con el Decreto Número &2020, del congreso de la Rep¡ibl¡ca de Guatemala de
fecha 20 de Mazo del 2020.

Mediante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga por treinta dlas más el plazo de
vigencia del Estado de Calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubemativo No. 5-

2020, de fecha 5 de marzo de 2020, rat¡ficado por el Decreto número No. $2020 del

Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de marzo de 2020.

Y de conformidad con las disposic¡ones pfesidenciales en caso de ca¡amidad pública y

ófdenes para el estr¡cto cumplimiento de fecha '16 de Marzo del 2020, y sus

modif¡caciones y ampliac¡ones de fecha 21 de mazo del 2020. Se establecen
Droh¡bic¡ones entre ellas:

1 . Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias de¡ Estado,
asf como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado
anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de ¡a República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que
determinen cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades públicas.

Conforme a l\4emorándum DS-MEM-AP|\4-00S202O, de fecha 22 de matzo del 2020, el

M¡nistro de Energia y M¡nas en atenc¡ón a las d¡spos¡c¡ones presidenc¡ales emite las
dispos¡ciones ¡nternas que debefán ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta
lnstitución.

En los numeÉles 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistenc¡a de
personal, que se ¡nforme al personal que debe estar disponible en sus hogares para

atender cualqu¡er eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos
necesarios.



Las dispos¡ciones anteriores afectan la prestación de serv¡c¡os técn¡cos v orofesronaEs
con cargo al renglón presupuestar¡o 029 "otras remunerac¡ones de persónal temporal",
pactadas entre los distintos contratistas y el M¡nisterio de Energía y Minas.

Por lo que las activ¡dades realizadas conforme a lo estipulado en el Conhato l\umero
DGE.26.2020 de prestación de Se/yicios Pfofesionales, fueron realizadas confome a
¡as d¡sposiciones anteriores, por lo que ¡as mismas se realizaron tanto en las
instalac¡ones del M¡nister¡o de Energia y M¡nas, asl como fuera de ellas.

Por lo tanto, me dir¡io a usted con el propós¡to de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava
del Contrato Número DGE-26-2020, cetebrado entre ta D|RECCIóN GENERAL DE
ENERGIA y mi peEona para la prestación de servic¡os PROFESIONALES baio el
renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en
el per¡odo del 01 al 30 de Abril de 2020

Se detallan activ¡dades a cont¡nuación:

Apoyé real¡zando un análisis de los consumos de energía e¡éctrica en el pais, el
cual perm¡t¡era ¡dentifica¡ los tipos de carga que presentan las distintas
residencias y como el aporte soc¡al ha sido un beneficio para las clases más
necesitadas. El mismo permitía apreciar el tipo de equipos que se ut¡lizan
cuando la demanda se encuentra en 60, 88, 125, 150,200 y 300 kwh/mes.

Apoyé en la elaboracrón de dictámenes técnicos y providenc¡as relacionadas con
la Ley General de Eleclricidad y su Reglamento y Acuerdos Gubernat¡vos que
t¡enen relac¡ón con el sub-sector e¡éclrico en lo que corresponde. Los
expedientes en los que apoyé fueron los s¡guientes:

o DGE-204-201FF-ll\¡l-LOT-B-ENE-2020.
o DGE-197-2015-F-ll\,4-LOT-A-ENE-2020.
o DGE-203-20'15-F-llVl-LOT-E-ENE-2020.
o DGE-204-2015-F-ll\4-LOT-B-JUN-2019.
o DGE-204-2015-FlM-LOT-B-MAR-2019.
o DGE-204-20'15-FlM-LOT-B-SEP-2019.
o DGE.197-201tF-tM-LOT-A-MAY-2019.
o DGE-204-201 S-Fi|\4-LOT-B-JUL-201 9.
a oGE-228-2015.
o DGE-037-2020
o DGE-038-2020.
o DGE-'197-2015-F-llVI-LOT-A-l\¡AR-20'19.
o DG E- 197-20'15-Fl l\¡-LOT-A-ABR-2019.
o DGE-197-2015-F-llVl-LOT-A-JUL-2019.
o DGE-216-2014.

Apoyé en la elaboracjón de los s¡guientes ofic¡os:
o DE-DGE-085/2020, el cual propone la respuesta para la solicitud realizada

en el Ofic¡o no. 28-2020-SG-DS remitido oor la Diputada Sonia Gut¡érrez.
o DE-DGE-091/2020, el cual propone la respuesta para la sol¡citud realizada

eo el Ollcio 009-2020/CGGG/ms rcnitido oor el Dioutado cornelio
Gonzalo Gafcía García.



o DE-DGE-0922020, el cualprcpone la respuesta pafa la solic¡tud realizada

en el Of¡cio No. EEMG-CEyM/021/2020 remit¡do por Edgar Eduardo

l\¡ontepeque González.
o DE-DGE-107/2020, el cual propone la fespuesta para la solicitud rcalizada

en el Oficio Of. CEM/EEMGi kV028-2020 de fecha 10 de mazo de 2020,

emitido por Edgar Eduardo l\4ontepeque González.

Apoyé en la atención de la siguiente sol¡c¡tud de Información Pública:
o UtPMEM-'19G2020.

S¡n otro part¡cular, me suscflbo,

Atentamente,
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